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Ciudad de México, a 11 de julio de 2024 
 

PONENCIA IV 
 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL 
 
EXPEDIENTE: CNHJ-CHIS-888/2024 
 
PARTE ACTORA: Edga Garza Claveria 
 
ASUNTO: Acuerdo de improcedencia 

 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA1 da cuenta del Oficio 
de notificación SG-JAX-381/2024 emitido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación de 25 de marzo de 2024, mediante el cual 
se remite el escrito de queja promovido por la C. Edga Garza Claveria. 
 
Vista la demanda, fórmese el expediente y regístrese en el libro de gobierno con clave 
CNHJ-CHIS-888/2024. 

 
Consideraciones previas 

 
En términos del artículo 17 de la Constitución Federal, en relación con los incisos h)  
y f) del artículo 49 y 54 de los Estatutos de Morena, esta Comisión Nacional tiene la 
obligación de examinar las quejas presentadas para que, en caso de que se advierta 
un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, deseche de plano el escrito inicial.  

Conviene mencionar que el motivo aludido debe ser manifiesto, es decir, tiene que 
advertirse en forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de demanda; 
de igual modo, aquél tiene que ser indudable, lo cual resulta de la certidumbre y plena 
convicción de que la causa de improcedencia en cuestión, sea operante en el caso 
concreto, de manera que no pueda ponerse en duda por lo clara, segura y evidente que 
es su actualización. 
 
Apoya lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 90/2017 (10a.) de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: “DERECHO FUNDAMENTAL DE 
ACCESO A LA JURISDICCIÓN. SU CONTENIDO ESPECÍFICO COMO PARTE DEL 

 
1 En adelante Comisión Nacional. 
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DERECHO A LA TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA Y SU COMPATIBILIDAD 
CON LA EXISTENCIA DE REQUISITOS DE PROCEDENCIA DE UNA ACCIÓN”. 
 
Por esa razón, previo a la admisión del escrito de queja, esta Comisión Nacional 
procede a examinar la satisfacción de los requisitos de procedencia correspondientes; 
ello porque la observancia de los requisitos procesales para la activación de la 
maquinaria jurisdiccional, también forma parte de los deberes jurídicos de las personas 
juzgadoras para garantizar una tutela judicial efectiva. 

 

Análisis integral de la demanda 

El estudio de la presente queja se efectúa en términos de la jurisprudencia 2/1998, 
sustentada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, cuyo rubro establece: “AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN 
CUALQUIER PARTE DEL ESCRITO INICIAL”, que ordena el examen total de los 
medios de impugnación presentados ante las autoridades electorales. 
 
De las consideraciones que se vierten en la demanda, la cual se trata como un todo,  
se advierte lo siguiente: 

 

“(…) en contra de la comisión nacional de elecciones por emitir de 
manera oficial y pública, la relación de solicitudes de registro 
aprobadas al proceso de selección de morena, para las candidaturas 
a las diputaciones locales y candidaturas a las presidencias 
municipales por el principio de mayoría relativa en el estado de 
Chiapas para el proceso electoral local 2023-2024. En donde figura la 
C. FAVIOLA GUADALUPE CRUZ GARCÍA, como candidata a la 
presidencia municipal de Tuxtla chico Chiapas de acuerdo al numeral 
112 de la publicación antes referida por la comisión nacional de 
elecciones (…).” 

 

De lo transcrito se obtiene que el motivo de queja radica en controvertir el proceso 
interno de selección de candidatos de MORENA para el proceso electoral 2023-2024, 
en concreto del municipio de Escobedo, Nuevo León. 
 

IMPROCEDENCIA  

En el presente asunto se actualiza la causal de improcedencia prevista en el  
artículo 22 inciso e) fracción I del reglamento interno que a la letra indica: 
 

“Artículo 22. Cualquier recurso de queja se declarará improcedente 
cuando: 
 

e) El recurso de queja sea frívolo. Se entenderá por frivolidad lo 
siguiente: 
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I. Las quejas en las cuales se formulen pretensiones que no 
se pueden alcanzar jurídicamente, por ser notorio y 
evidente que no se encuentran al amparo del derecho”. 

Caso concreto 

En el caso, se tiene a la actora inconformándose en contra del proceso interno 
de selección de candidatos para el proceso electoral 2023-2024. 
 
Ahora bien, con independencia de que le asista o no la razón respecto de las 
violaciones alegadas, lo cierto es que la pretensión solicitada no resulta jurídicamente 
alcanzable al ser irreparable la violación señalada y, en consecuencia, materialmente 
imposible la restitución en el uso y goce del derecho presuntamente conculcado. 

Es de explorado Derecho que un medio de defensa es improcedente cuando resulta 
material y jurídicamente imposible reparar la violación aducida por haberse cometido 
en una etapa ya concluida del proceso electoral por lo que no tiene objeto alguno iniciar 
el procedimiento jurisdiccional correspondiente. 

El objeto de las sentencias que se emiten es restituir a quien promueve en el uso y 
goce de los derechos político-electorales afectados por lo que, tratándose de actos 
consumados e irreparables, no es posible analizar los agravios para pronunciarse de 
fondo en el asunto, pues aun cuando le pudiera asistir la razón a la actora en cuanto a 
las irregularidades que alega, ya no sería posible su restitución. 

En suma, si el 2 de junio del año en curso se celebró la jornada electoral,  
nos encontramos actualmente en otra etapa del proceso: la de resultados electorales, 
por lo que ya no es posible reparar las violaciones señaladas por quien promueve.  
Es decir, la resolución de fondo del asunto no podría traer ninguna consecuencia 
jurídica en favor de la promovente ya que la jornada electiva ya se ha llevado a cabo. 

En conclusión, las violaciones demandadas forman parte de la etapa de los actos 
previos a la elección y toda vez que ésta concluye al iniciarse la jornada electoral, 
con base en el principio de definitividad de las etapas electorales, resultan 
irreparables durante la etapa de resultados electorales las violaciones 
reclamadas que se hubiesen cometido en la preparación de la elección. 

Sirva como sustento de lo anterior el siguiente criterio judicial: 

“PREPARACIÓN DE LA ELECCIÓN. SUS ACTOS PUEDEN 
REPARARSE MIENTRAS NO INICIE LA ETAPA DE JORNADA 
ELECTORAL. Cuando en un juicio de revisión constitucional electoral 
se impugna un acto comprendido dentro de la etapa de preparación 
de la elección debe considerarse, por regla general, que la 
reparación solicitada es material y jurídicamente posible dentro 
de los plazos electorales, hasta en tanto no inicie la siguiente 
etapa del proceso comicial, que es la jornada electoral. Así se 
considera, toda vez que el artículo 41, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que la finalidad del 
establecimiento de un sistema de medios de impugnación es 
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garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos 
y resoluciones electorales, así como dar definitividad y garantizar la 
legalidad de las distintas etapas de los procesos electorales, de lo que 
se puede concluir que las resoluciones y actos emitidos y llevados 
a cabo por las autoridades electorales en relación con el 
desarrollo de un proceso electoral, adquieren definitividad a la 
conclusión de cada una de las etapas en que dichos actos se 
emiten, lo cual se prevé con la finalidad esencial de otorgar 
certeza al desarrollo de los comicios y seguridad jurídica a los 
participantes en los mismos. De esta forma, si la ley ordinariamente 
establece como etapas del proceso electoral la de preparación de la 
elección, jornada electoral y de resultados y declaración de validez, las 
cuales se desarrollan de manera continua y sin interrupciones, por lo 
que la conclusión de una implica el comienzo de la siguiente, es claro 
que cualquier irregularidad que se suscite en alguna de las fases 
de la etapa de preparación del proceso electoral es reparable 
mientras no se pase a la siguiente etapa, pues es el punto fijado 
como límite para el medio impugnativo, al establecerse como una 
de sus finalidades otorgar definitividad a cada etapa del proceso 
electoral, para estar en condiciones de iniciar la inmediata 
siguiente. Así, cuando se impugne la negativa de la autoridad 
administrativa electoral de registrar y aprobar un convenio de 
coalición, el hecho de que durante la secuela impugnativa concluya el 
plazo para el registro de candidatos, no puede traer como 
consecuencia que la reparación solicitada no resulte posible, porque 
esta posibilidad sólo se actualizará hasta el momento que inicie la 
jornada electoral, y en todo caso, la sentencia estimatoria, deberá 
precisar sus efectos y alcances para restituir al o los agraviados en el 
pleno uso y disfrute del derecho infringido”. 

Todo lo anteriormente expuesto ha sido confirmado por la Sala Regional 
Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los 
expedientes SM-JDC-587/2021, SM-JDC-588/2021 y SM-JDC-589/2021. 

Por lo que, al actualizarse para la interposición de la demanda lo previsto en el 
artículo 22 inciso e) fracción I del Reglamento de la CNHJ, en razón de lo 
expuesto en líneas anteriores, lo conducente es decretar improcedente el 
presente asunto. 

Con fundamento en los artículos 49 inciso n), 54 y 56 del Estatuto de MORENA,  
así como del artículo 22 inciso e) fracción I del Reglamento de la CNHJ,  
los integrantes de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 
 

A C U E R D A N 
 
PRIMERO. Fórmese y regístrese el expediente para el recurso referido con el número 
CNHJ-CHIS-888/2024, en el Libro de Gobierno. 
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SEGUNDO. Es improcedente el recurso de queja promovido por la C. Edga Garza 
Claveria, en virtud de lo expuesto en este Acuerdo. 
 
TERCERO. Notifíquese a la parte actora del presente acuerdo para los efectos 
estatutarios y legales a los que haya lugar. 
 
CUARTO. Publíquese durante 3 días hábiles, en estrados electrónicos de este órgano 
jurisdiccional el presente acuerdo a fin de notificar a las partes y demás interesados, 
para los efectos estatutarios y legales a que haya lugar. 
 
QUINTO. Archívese el presente asunto como total y definitivamente concluido, una vez 
quede firme. 
 
Así lo acordaron por mayoría las y los integrantes de la Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia de MORENA, de acuerdo a lo establecido en el artículo 122 
inciso f) del reglamento de la CNHJ. 
 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 
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CIUDAD DE MÉXICO, A 11 DE JULIO DE 
2024 

PONENCIA IV 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ELECTORAL  

EXPEDIENTE: CNHJ-PUE-885/2024 

PARTE ACTORA: Blanca Elia Jorge 
Soriano 

ASUNTO: Improcedencia 

 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA1, da cuenta del 
escrito de queja sin fecha suscrito por la C. Blanca Elia Jorge Soriano y recibido vía 
correo electrónico el 10 de noviembre de 2023.  

 
Vista la demanda fórmese el expediente y regístrese en el libro de gobierno con la 
clave CNHJ-PUE-885/2024. 
 

Consideraciones previas 
 

En términos del artículo 17 de la Constitución Federal, en relación con el artículo 49 
incisos f) y h) así como 54 del Estatuto de morena, se impone a esta Comisión 
Nacional la obligación de examinar las quejas presentadas para que, en caso de 
que se advierta un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, deseche de 
plano el escrito inicial. 
 
Conviene mencionar que el motivo aludido debe ser manifiesto, es decir, tiene que 
advertirse en forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de 
demanda; de igual modo, aquél tiene que ser indudable, lo cual resulta de la 
certidumbre y plena convicción de que la causa de improcedencia en cuestión, sea 
operante en el caso concreto, de manera que no pueda ponerse en duda por lo 
clara, segura y evidente que es su actualización. 
 
Apoya lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 90/2017 (10a.) de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: “DERECHO FUNDAMENTAL DE 

 
1 En adelante Comisión Nacional. 
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ACCESO A LA JURISDICCIÓN. SU CONTENIDO ESPECÍFICO COMO PARTE 
DEL DERECHO A LA TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA Y SU 
COMPATIBILIDAD CON LA EXISTENCIA DE REQUISITOS DE PROCEDENCIA 
DE UNA ACCIÓN”. 
 
Por esa razón, previo a la admisión del escrito de queja, esta Comisión Nacional 
procede a examinar la satisfacción de los requisitos de procedencia 
correspondientes; ello porque la observancia de los requisitos procesales para la 
activación de la maquinaria jurisdiccional, también forma parte de los deberes 
jurídicos de las personas juzgadoras para garantizar una tutela judicial efectiva. 
 

Análisis integral de la demanda 
 

El estudio de la presente queja se efectúa en términos de la jurisprudencia 2/98, 
sustentada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, cuyo rubro establece: “AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN 
CUALQUIER PARTE DEL ESCRITO INICIAL”, que ordena el examen total de los 
medios de impugnación presentados ante las autoridades electorales. 

De las consideraciones que se vierten en la demanda, la cual se trata como un todo, 
se advierte lo siguiente: 
  

“C. BLANCA ELIA JORGE SORIANO, promoviendo en mi calidad de 
Protagonista del Cambio Verdadero del Partido de Movimiento de 
Regeneración Nacional (MORENA) (…). 

 
(…) vengo a promover RECURSO DE QUEJA, en contra de VIOLACIONES 
A LOS ESTATUTOS DE MORENA Y LA REFERIDA CONVOCATORIA, 
mismas que son latentes y generen que el proceso adolezca de vicios 
generalizados, sistemáticos, y determinantes para el proceso de elección de 
la definición de la persona que coordinara la cuarta transformación en Puebla 
(…)”. 

 

Improcedencia 

La causal de improcedencia que se estima actualizada se encuentra prevista en el 
artículo 22, inciso a) del Reglamento de la Comisión Nacional, que a la letra 
dispone: 

“Artículo 22. Cualquier recurso de queja se declarará improcedente cuando: 
a) La o el quejoso no tenga interés en el asunto; o teniéndolo no se afecte 
su esfera jurídica”. 

 

Marco jurídico 
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Al respecto, el Tribunal Electoral2 ha determinado que se materializa el interés 
jurídico procesal cuando: i) se plantea en la demanda la afectación de algún 
derecho sustancial del promovente, y ii) este demuestra que la intervención de la 
autoridad jurisdiccional es necesaria y útil para reparar dicha afectación. 
 
En un sentido semejante, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha considerado que los elementos constitutivos del interés jurídico consisten 
en: i) la existencia del derecho subjetivo que se dice vulnerado, y ii) que el acto de 
autoridad afecta ese derecho, de lo que se puede derivar el agravio 
correspondiente3. 
 
De lo anterior se advierte que tiene un interés jurídico quien es titular de un derecho 
subjetivo, como los derechos político-electorales relacionados con la auto 
organización y auto determinación de los partidos políticos reconocidos en el 
artículo 41 de la Constitución, y se encuentra frente a un acto que puede afectar ese 
derecho de alguna manera. 
 
Así, quien pretende acudir a un mecanismo de tutela judicial debe estar ante una 
situación en donde es factible que se incida de manera directa e inmediata sobre su 
esfera jurídica de derechos, debiendo además, cumplir con la carga procesal que 
establece la normativa aplicable al acto que se combate, consistente en que el 
promovente de la queja debe demostrar su interés jurídico, en virtud de que una 
cosa es la existencia del acto en sí mismo y otra el perjuicio que éste pueda deparar 
a la persona en concreto. 
 
Ahora bien, existe otro tipo de interés llamado legítimo, el cual, no se asocia a 
la existencia de un derecho subjetivo, sino a que la tutela jurídica corresponda a la 
"especial situación frente al orden jurídico”. 
 
Para probar el interés legítimo, deberá acreditarse que: a) exista una norma 
constitucional en la que se establezca o tutele algún interés legítimo en beneficio de 
un derecho de una colectividad; b) el acto reclamado transgreda ese interés 
legítimo, por la situación que guarda el ciudadano accionante frente al ordenamiento 
jurídico ya sea de manera individual o colectiva; y c) el promovente pertenezca a 
esa colectividad. 
 
Así, el interés legítimo supone una afectación jurídica a la esfera de derechos de 
quien reclama la violación, por lo cual éste debe demostrar ese agravio y su 
pertenencia al grupo que en específico sufrió o sufre el agravio que se aduce en la 
demanda. Los elementos constitutivos del interés legítimo son concurrentes, por 

 
2 Jurisprudencia 7/2002, de rubro “INTERÉS JURÍDICO DIRECTO PARA PROMOVER MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN. REQUISITOS PARA SU SURTIMIENTO” 
3 De conformidad con la jurisprudencia de rubro INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS JURÍDICO. SUS ELEMENTOS 

CONSTITUTIVOS COMO REQUISITOS PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, CONFORME AL ARTÍCULO 107, 
FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Jurisprudencia; 10ª época, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 64, marzo de 2019, Tomo II, pág. 1598, número de 
registro 2019456. 
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tanto, basta la ausencia de alguno de ellos para que el medio de defensa intentado 
sea improcedente. 
 
Finalmente, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al resolver el juicio de la ciudadanía SUP-JDC-699/2021 sostuvo que 
no se cuenta con el interés jurídico necesario para controvertir procesos internos, 
cuando del análisis a las constancias que obran en autos, no se advierte que se 
haya acreditado haber llevado a cabo su registro conforme a las bases previstas en 
la convocatoria atinente. 
 

Caso Concreto 
 

En el presente asunto, se tiene que la C. Blanca Elia Jorge Soriano, controvierte 
el proceso interno de selección de la Coordinación de los Comités en Defensa de la 
Cuarta Transformación en el Estado de Puebla. 
 
Como se anunció en párrafos precedentes, para estar en aptitud de controvertir 
actos relacionados con los procesos de selección de candidaturas organizados por 
Morena, de acuerdo con lo indicado por la Sala Superior, se necesita satisfacer el 
requisito consistente en acreditar la participación en esos procesos. 
 
Al respecto, esta Comisión Nacional advierte que la impugnante no acredita 
haberse inscrito en términos de lo previsto por la Convocatoria para el proceso de 
selección de candidaturas que ahora combate. 
 
Para justificar esa afirmación, se tiene que esta únicamente remitió lo siguiente: 
 

PRUEBAS 
 

I. DOCUMENTAL PUBLICA. Consistente en la copia de la Credencial 
para votar, emitida el Instituto Nacional Electoral, misma con lo que 
se acredita la personalidad para interponer el presente medio de 
impugnación y que relaciono con todos los puntos de hechos. 

II. DOCUMENTAL PUBLICA. Consistente en Comprobante de 
Búsqueda con Validez Oficial del Sistema de Verificación del Padrón 
de Personas Afiliadas a los Partidos Políticos del Instituto Nacional 
Electoral, misma con la que acredito mi personalidad como 
Protagonista del Cambio Verdadero y persona afiliada al partido 
político MORENA.  

III. TÉCNICA. Consistente en las imágenes y enlaces web con los que 
se acreditan diversas irregularidades cometidas por los denunciados, 
mismas que se adjuntan a este escrito en formato electrónico. 
Prueba con la que se acreditan todas las infracciones cometidas por 
los denunciados, y que relaciono con todos los puntos de hechos y 
agravios. 

IV. PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. Consistente en las 
deducciones lógica – jurídicas derivadas del presente juicio en 
relación con todos lo argumentado en la presente queja. 

V. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. Consistente en todas y cada 
una de las Constancias que integran el expediente y de las que se 
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formen por motivo de la presente contestación y me favorezcan. 
Prueba con la que se podrá arribar a las conclusiones de derecho, 
donde advierta que es ilegal el actuar de los denunciados. 

 

Del listado que precede no se obtiene evidencia alguna que demuestre 
fehacientemente que la persona quejosa se registró al proceso de selección de 
candidaturas referida en términos de la Convocatoria. 
 
Lo anterior, porque de conformidad con la Base Primera de la CONVOCATORIA 
DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DE MORENA PARA LA DEFINICIÓN DE 
LA COORDINACIÓN DE DEFENSA DE LA TRANSFORMACIÓN EN PUEBLA,  
la etapa de solicitud de inscripción debía realizarse en los términos siguientes: 

 
BASE PRIMERA. Se podrá solicitar la inscripción del registro como aspirante 
para ocupar la Coordinación ante la Comisión Nacional de Elecciones, en los 
términos siguientes:  
a) A efecto de garantizar al máximo el derecho de participación, la solicitud 
de registro para la presente convocatoria será en línea. 
b) El registro en línea se hará a través de la página de internet: 
https://registro.morena.app/Convocatorias/ 
c) El registro se abrirá en el periodo correspondiente de las 00:00 horas 
del día 25 de septiembre de 2023 hasta las 23:59 horas del día 26 de 
septiembre de 2023, hora de la Ciudad de México. 
 
(Énfasis añadido) 

 
En esa tesitura, de conformidad con lo previsto en el artículo 54 del Reglamento,  
es un hecho notorio que el periodo de inscripción para ser registrados como 
aspirantes, se llevó a cabo en el correspondiente del 25 al 26 de septiembre de 
2023, esto a través de la página de internet: 
https://registro.morena.app/Convocatorias/ 
 
En el asunto que nos ocupa la actora no acredita su participación en el proceso 
electivo interno que recurre mediante documento alguno que acredite su 
participación en él, pues debió ofrecer aquellos que demostraran su 
participación en el proceso electivo del cual se está quejando. 

Por lo que se activa lo previsto por el artículo 52, en relación con el 53 del 
Reglamento de esta Comisión Nacional de Honestidad y Justicia que disponen que 
las partes asumirán las cargas de sus pretensiones por lo que, quien afirma se 
encuentra obligado a acreditar su aseveración, lo que en el caso no sucedió. 

Por lo que, para acreditar que las personas aspirantes se inscribieron correctamente 
al proceso de selección, la Convocatoria previó emitir un acuse para tales efectos, 
documento idóneo que debió ser ofertado por la parte actora, con el propósito de 
acreditar que participó en dicho proceso y así, corroborar la calidad de aspirante.  

Por ello, carece de motivo suficiente para acudir a controvertir actos relacionados 
con el proceso de selección de candidaturas establecido en la Convocatoria, 
refrendando que sólo quienes concursan en dicho proceso interno,  

https://registro.morena.app/Convocatorias/
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se encuentran en aptitud de controvertir aspectos relacionados con las etapas que 
se contemplan en la Convocatoria. 
 
En conclusión, la quejosa no prueba contar con interés jurídico en el asunto 
dado que no acompaña documento alguno con el que pueda sustentar que es 
participante del proceso de selección interna en el que ocurrió la falta demandada 
y que, supuestamente, le causaría un agravio a su esfera jurídica y de derechos 
por lo que, al no acreditarse el vínculo jurídico requerido, no resulta posible 
considerarla con la facultad de recurrir las presuntas violaciones que reclama. 

Lo que encuentra asidero en la ejecutoria de la Sala Superior invocada en el 
apartado que precede, conforme al cual, es insuficiente el interés jurídico cuando 
no se demuestra haber participado en el proceso interno que se combate y que 
asimismo, sustenta la jurisprudencia 27/2013 de la Sala Superior, de rubro 
“INTERÉS JURÍDICO. LOS PRECANDIDATOS REGISTRADOS LO TIENEN 
PARA IMPUGNAR LOS ACTOS RELATIVOS AL PROCESO ELECTIVO 
INTERNO EN QUE PARTICIPAN4”. 
 
En sentido similar ha resuelto el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en los juicios SCM-JDC-205/2021, ST-JDC-192/2021, SX-JDC-190-
2021. 
 
Por todo lo anterior, es inconcuso que para la interposición de la demanda se 
actualiza lo previsto en el artículo 22 inciso a) del Reglamento de la CNHJ por lo 
que, lo conducente es decretar su improcedencia. 
 
VISTA la cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 49 inciso n), 54 y 
56 del Estatuto de MORENA, así como del artículo 22 inciso a) del Reglamento de 
la CNHJ, los integrantes de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 
 

ACUERDAN 

PRIMERO. Fórmese y archívese el expediente para el recurso referido con el 
número CNHJ-PUE-885/2024 regístrese en el Libro de Gobierno. 
 
SEGUNDO. Es improcedente el recurso de queja presentado por la C. Blanca Elia 
Jorge Soriano, en virtud de lo expuesto en el presente Acuerdo. 
 
TERCERO. Notifíquese a la parte actora del presente acuerdo para los efectos 
estatutarios y legales a los que haya lugar. 
 
CUARTO. Publíquese durante 5 días hábiles, en estrados electrónicos de este 
órgano jurisdiccional el presente acuerdo a fin de notificar a las partes y demás 
interesados, para los efectos estatutarios y legales a que haya lugar. 

 
4 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, Año 6, Número 13, 2013, páginas 49 y 50. 
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QUINTO. Archívese el presente asunto como total y definitivamente concluido, una 
vez quede firme. 

 

Así lo acordaron por mayoría las y los integrantes de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 122 inciso f) del reglamento de la CNHJ. 

 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
CIUDAD DE MÉXICO, A 11 DE JULIO DE 
2024 
 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ELECTORAL 

   

         EXPEDIENTE: CNHJ-SIN-886/2024 
 

PARTE ACTORA: Jesús Misael 

Palestino Orozco 

ASUNTO: Improcedencia  
 

 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS 

 
A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS 
P R E S E N T E S.  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 y 60 del Estatuto del partido 
político nacional Morena; 11 y 12 del Reglamento de la CNHJ y 26, 27, 28, 29 y 30 
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; y en 
cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de improcedencia emitido por la Comisión 
Nacional de Honestidad y Justicia de Morena, de fecha 11 de julio del año en curso, 
dentro del expediente al rubro indicado, para los efectos emitidos en el mismo, se 
anexa copia, la cual queda fijada en los estrados electrónicos de este órgano 
jurisdiccional junto con la presente cédula, a efecto de notificar a las partes y demás 
interesados, siendo las 18:00 horas del 11 de julio de 2024. 

 
         MIRIAM ALEJANDRA HERRERA SOLIS 

Secretaria de la Ponencia 4 de la  

CNHJ-MORENA 
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Ciudad de México, a 11 de julio de 2024 

 

PONENCIA IV 

 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL 

 

EXPEDIENTE: CNHJ-SIN-886/2024 

 

PARTE ACTORA: Jesús Misael Palestino 

Orozco 

 

ASUNTO: Acuerdo de improcedencia 

 

 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA1 da cuenta del escrito 
de queja de 5 de febrero de 2024, promovido por el C. Jesús Misael Palestino Orozco 
y recibido vía correo electrónico en misma fecha. 
 
Vista la demanda, fórmese el expediente y regístrese en el libro de gobierno con clave 
CNHJ-SIN-886/2024. 

 
Consideraciones previas 

 
En términos del artículo 17 de la Constitución Federal, en relación con los incisos h)  
y f) del artículo 49 y 54 de los Estatutos de Morena, esta Comisión Nacional tiene la 
obligación de examinar las quejas presentadas para que, en caso de que se advierta 
un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, deseche de plano el escrito inicial.  

Conviene mencionar que el motivo aludido debe ser manifiesto, es decir, tiene que 
advertirse en forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de demanda; 
de igual modo, aquél tiene que ser indudable, lo cual resulta de la certidumbre y plena 
convicción de que la causa de improcedencia en cuestión, sea operante en el caso 
concreto, de manera que no pueda ponerse en duda por lo clara, segura y evidente que 
es su actualización. 
 

 
1 En adelante Comisión Nacional. 
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Apoya lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 90/2017 (10a.) de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: “DERECHO FUNDAMENTAL DE 
ACCESO A LA JURISDICCIÓN. SU CONTENIDO ESPECÍFICO COMO PARTE DEL 
DERECHO A LA TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA Y SU COMPATIBILIDAD 
CON LA EXISTENCIA DE REQUISITOS DE PROCEDENCIA DE UNA ACCIÓN”. 
 
Por esa razón, previo a la admisión del escrito de queja, esta Comisión Nacional 
procede a examinar la satisfacción de los requisitos de procedencia correspondientes; 
ello porque la observancia de los requisitos procesales para la activación de la 
maquinaria jurisdiccional, también forma parte de los deberes jurídicos de las personas 
juzgadoras para garantizar una tutela judicial efectiva. 

 

Análisis integral de la demanda 

 

El estudio de la presente queja se efectúa en términos de la jurisprudencia 2/1998, 
sustentada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, cuyo rubro establece: “AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN 
CUALQUIER PARTE DEL ESCRITO INICIAL”, que ordena el examen total de los 
medios de impugnación presentados ante las autoridades electorales. 
 
De las consideraciones que se vierten en la demanda, la cual se trata como un todo,  
se advierte lo siguiente: 

 

“(…) 
 
Siendo que, a través de las publicaciones en redes sociales y medios 
de comunicación en fecha 02 de febrero de 2024 me enteré que 
morena había publicado sus últimas candidaturas al Senado que 
representarán al Estado de Sinaloa, quedando Imelda Castro y 
Enrique Inzunza, lo cual afecta mi esfera jurídica y no se asegura el 
derecho de participar de manera equitativa en el proceso (…).” 

 

De lo transcrito se obtiene que el motivo de queja radica en controvertir la presunta 
elección de los CC. Imelda Castro y Enrique Inzunza como candidatos de este instituto 
político al Senado de la Republica. 
 

IMPROCEDENCIA  

En el presente asunto se actualiza la causal de improcedencia prevista en el  
artículo 22 inciso e) fracción I del reglamento interno que a la letra indica: 
 

“Artículo 22. Cualquier recurso de queja se declarará improcedente 
cuando: 
 

e) El recurso de queja sea frívolo. Se entenderá por frivolidad lo 
siguiente 
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I. Las quejas en las cuales se formulen pretensiones que no 
se pueden alcanzar jurídicamente, por ser notorio y 
evidente que no se encuentran al amparo del derecho”. 

Caso concreto 

En el caso, se tiene al actor inconformándose en contra del proceso interno de 
selección de candidatos para el proceso electoral 2023-2024. 
 
Ahora bien, con independencia de que le asista o no la razón respecto de las 
violaciones alegadas, lo cierto es que la pretensión solicitada no resulta jurídicamente 
alcanzable al ser irreparable la violación señalada y, en consecuencia, materialmente 
imposible la restitución en el uso y goce del derecho presuntamente conculcado. 

Es de explorado Derecho que un medio de defensa es improcedente cuando resulta 
material y jurídicamente imposible reparar la violación aducida por haberse cometido 
en una etapa ya concluida del proceso electoral por lo que no tiene objeto alguno iniciar 
el procedimiento jurisdiccional correspondiente. 

El objeto de las sentencias que se emiten es restituir a quien promueve en el uso y 
goce de los derechos político-electorales afectados por lo que, tratándose de actos 
consumados e irreparables, no es posible analizar los agravios para pronunciarse de 
fondo en el asunto, pues aun cuando le pudiera asistir la razón a la actora en cuanto a 
las irregularidades que alega, ya no sería posible su restitución. 

En suma, si el 2 de junio del año en curso se celebró la jornada electoral,  
nos encontramos actualmente en otra etapa del proceso: la de resultados electorales, 
por lo que ya no es posible reparar las violaciones señaladas por quien promueve.  
Es decir, la resolución de fondo del asunto no podría traer ninguna consecuencia 
jurídica en favor de la promovente ya que la jornada electiva ya se ha llevado a cabo. 

En conclusión, las violaciones demandadas forman parte de la etapa de los actos 
previos a la elección y toda vez que ésta concluye al iniciarse la jornada electoral, 
con base en el principio de definitividad de las etapas electorales, resultan 
irreparables durante la etapa de resultados electorales las violaciones 
reclamadas que se hubiesen cometido en la preparación de la elección. 

Sirva como sustento de lo anterior el siguiente criterio judicial: 

“PREPARACIÓN DE LA ELECCIÓN. SUS ACTOS PUEDEN 
REPARARSE MIENTRAS NO INICIE LA ETAPA DE JORNADA 
ELECTORAL. Cuando en un juicio de revisión constitucional electoral 
se impugna un acto comprendido dentro de la etapa de preparación 
de la elección debe considerarse, por regla general, que la 
reparación solicitada es material y jurídicamente posible dentro 
de los plazos electorales, hasta en tanto no inicie la siguiente 
etapa del proceso comicial, que es la jornada electoral. Así se 
considera, toda vez que el artículo 41, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que la finalidad del 
establecimiento de un sistema de medios de impugnación es 
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garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos 
y resoluciones electorales, así como dar definitividad y garantizar la 
legalidad de las distintas etapas de los procesos electorales, de lo que 
se puede concluir que las resoluciones y actos emitidos y llevados 
a cabo por las autoridades electorales en relación con el 
desarrollo de un proceso electoral, adquieren definitividad a la 
conclusión de cada una de las etapas en que dichos actos se 
emiten, lo cual se prevé con la finalidad esencial de otorgar 
certeza al desarrollo de los comicios y seguridad jurídica a los 
participantes en los mismos. De esta forma, si la ley ordinariamente 
establece como etapas del proceso electoral la de preparación de la 
elección, jornada electoral y de resultados y declaración de validez, las 
cuales se desarrollan de manera continua y sin interrupciones, por lo 
que la conclusión de una implica el comienzo de la siguiente, es claro 
que cualquier irregularidad que se suscite en alguna de las fases 
de la etapa de preparación del proceso electoral es reparable 
mientras no se pase a la siguiente etapa, pues es el punto fijado 
como límite para el medio impugnativo, al establecerse como una 
de sus finalidades otorgar definitividad a cada etapa del proceso 
electoral, para estar en condiciones de iniciar la inmediata 
siguiente. Así, cuando se impugne la negativa de la autoridad 
administrativa electoral de registrar y aprobar un convenio de 
coalición, el hecho de que durante la secuela impugnativa concluya el 
plazo para el registro de candidatos, no puede traer como 
consecuencia que la reparación solicitada no resulte posible, porque 
esta posibilidad sólo se actualizará hasta el momento que inicie la 
jornada electoral, y en todo caso, la sentencia estimatoria, deberá 
precisar sus efectos y alcances para restituir al o los agraviados en el 
pleno uso y disfrute del derecho infringido”. 

Todo lo anteriormente expuesto ha sido confirmado por la Sala Regional 
Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los 
expedientes SM-JDC-587/2021, SM-JDC-588/2021 y SM-JDC-589/2021. 

Por lo que, al actualizarse para la interposición de la demanda lo previsto en el 
artículo 22 inciso e) fracción I del Reglamento de la CNHJ, en razón de lo 
expuesto en líneas anteriores, lo conducente es decretar improcedente el 
presente asunto. 

Con fundamento en los artículos 49 inciso n), 54 y 56 del Estatuto de MORENA,  
así como del artículo 22 inciso e) fracción I del Reglamento de la CNHJ,  
los integrantes de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 
 

A C U E R D A N 
 
PRIMERO. Fórmese y regístrese el expediente para el recurso referido con el número 
CNHJ-SIN-886/2024, en el Libro de Gobierno. 
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SEGUNDO. Es improcedente el recurso de queja promovido por el C. Jesús Misael 
Palestino Orozco, en virtud de lo expuesto en este Acuerdo. 
 
TERCERO. Notifíquese a la parte actora del presente acuerdo para los efectos 
estatutarios y legales a los que haya lugar. 
 
CUARTO. Publíquese durante 3 días hábiles, en estrados electrónicos de este órgano 
jurisdiccional el presente acuerdo a fin de notificar a las partes y demás interesados, 
para los efectos estatutarios y legales a que haya lugar. 
 
QUINTO. Archívese el presente asunto como total y definitivamente concluido, una vez 
quede firme. 
 
Así lo acordaron por mayoría las y los integrantes de la Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia de MORENA, de acuerdo a lo establecido en el artículo 122 
inciso f) del reglamento de la CNHJ. 
 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 

 

 

 


	18.Estrado - Improcedencia CHIS 888.pdf (p.1-6)
	18.Estrado - Improcedencia PUE 885.pdf (p.7-14)
	18.Estrado - Improcedencia SIN 886.pdf (p.15-20)

